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**RAD_S**
Al contestar, cite este número									

Radicado No. *RAD_S* MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- JEMGF-COLOG-BRLOG02-BATRA02-S-3 -*TRD*


**RAD_S**
Al contestar, cite este número
Radicado No. *RAD_S*: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- JEMGF-COLOG- -*TRD*


	NOMBRE CONDUCTOR:
	 

	TIPO DE VEHÍCULO:
	 

	PLACAS DEL VEHÍCULO:
	 

	RUTA DE DESPLAZAMIENTO:
	 

	TRANSPORTA:
	 

	DURANTE DESPLAZAMIENTO A ORDEN DE:
	 

	CON DESTINO A:
	 

	LOS GASTOS OPERACIONALES A CARGO DE :
	 

	KM SALIDA:
	KM RECORRIDO
	 
	FECHA SALIDA:

	KM LLEGADA:
	
	
	FECHA LLEGADA:

	ESTA PROHIBIDO QUE EL CONDUCTOR LLEVE ACOMPAÑANTE EN EL VEHÍCULO, A MENOS QUE SEA OTRO CONDUCTOR

	Cumple reporte en todos los peajes en la ruta o punto donde pernocta al oficial de operaciones de la Unidad

	ESTÁ AUTORIZADO PARA SALIR DE LA GUARNICIÓN POR:

	INDICADOR
	B
	M
	01 NO INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN HORAS DE SERVICIO

	Odómetro en servicio
	 
	 
	02 RESPONDER POR LA SEGURIDAD VIAL

	Documentación
	 
	 
	03 CUMPLIR CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE SEGURIDAD VIAL

	Licencia para conducir
	 
	 
	04 EL VEHÍCULO DEBE PERNOCTAR EN UNIDADES MILITARES

	Autorización para conducir
	 
	 
	05 ESTA PROHIBIDO RECOGER Y/O TRANPORTAR PERSONAL AJENO A LA FUERZA

	SOAT 
	 
	 
	06 ESTA PROHIBIDO TRANSPORTAR MATERIAL NO AUTORIZADO

	Tecno mecánica 
	 
	 
	07 POR SER UN VEHÍCULO MILITAR NO SE DEBE PRESTAR PARA TRANSPORTAR DROGAS ILÍCITAS

	Sistema Eléctrico del Vehículo
	 
	 
	08 VELOCIDAD MÁXIMA 70 KILOMETROS POR HORA

	 Luces
	 
	 
	09 RESPETAR LAS SEÑALES DE TRÁNSITO

	Limpia brisas, pito, luces
	 
	 
	10 NO SUPERAR LOS HORARIOS DE MOVILIZACIÓN AUTORIZADOS.

	Espejos retrovisores
	 
	 
	 
	
	 

	Equipo de carretera
	 
	 
	Se constata que el conductor y el vehículo se encuentra en perfectas condiciones de operación

	Gato
	 
	 
	

	Señales de parqueo
	 
	 
	 
 
 
 

	Llave de perno
	 
	 
	

	
	 
	 
	NOMBRE Y FIRMA CONDUCTOR

	Herramienta
	 
	 
	 
 
 

	Extintor
	 
	 
	

	Repuestos
	 
	 
	NOMBRE Y FIRMA COMANDANTE COMPAÑÍA

	NIVELES
	 
	 
	 
 
 
 
 

	Agua radiador
	 
	 
	

	Aceite motor
	 
	 
	

	MOTOR
	 
	 
	NOMBRE Y FIRMA EJECUTIVO BATALLÓN

	Funcionamiento
	 
	 
	 
 
 
 

	Ruidos extraños
	 
	 
	

	Lubricación
	 
	 
	 NOMBRE Y FIRMA COMANDANTE BATALLÓN



[image: ][image: ]
                     Carrera 54 # 26-25 Fortaleza CAN
                     Bogotá, D.C
                     Colog@ejercito.mil.co	
	

*NIV_SEG*

[image: ][image: ]
                                            Carrera 54 # 26-25 Fortaleza CAN
Bogotá, D.C
Colog@ejercito.mil.co	
	

*NIV_SEG*
image1.png
PATRIA HONOR LEALTAD
—— ]





image2.png




image3.png
icontec

SC6310-1

CERTIFIED
MANAGEMENT
SYSTEM





